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FORMULARIO DE EVALUACIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO   

La Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos, establecida en el documento Conpes 3654 de 2010, se 

orienta a consolidar una cultura de apertura de la información, transparencia y diálogo entre el Estado y los ciudadanos. En el documento 

Conpes 3654 se indica que en su “acepción general la rendición de cuentas es la obligación de un actor de informar y explicar sus acciones 

a otro(s) que tiene el derecho de exigirla, debido a la presencia de una relación de poder, y la posibilidad de imponer algún tipo de sanción 

por un comportamiento inadecuado o de premiar un comportamiento destacado." 

 

Fecha de audiencia: 21 de abril de XXX 

Lugar: Complejo de Raquetas, Pie de la Popa – Plataforma Zoom 

Hora: 9:00 a.m. – 12:00 m. 

 
A continuación encontrará (6) preguntas relacionadas con la audiencia de rendición de cuentas, de la cual usted ha 

participado, las cuales deberá responder marcando con una X en el recuadro correspondiente: 

 

1. Tipo de representación: 

Particular o ciudadanía 
 Representante de 

Asociación Civil 
 Personal de planta de 

IDER 
 Empresa 

privada 
 

Órgano de Gobierno o de 
Control 

 Representante de 
asociación sindical 

 
Funcionario o Contratista de IDER 

 

2. Considera usted que la rendición de cuentas se desarrolló de manera: 

Bien organizada 
 Regularmente 

organizada 

 
Mal organizada 

 

3. Los temas de la rendición de cuentas fueron presentados de manera: 

Profunda 
 Moderadamente 

profunda 

 
Superficial 

 

4. La explicación sobre el procedimiento para las preguntas en la rendición de cuentas fue: 

Clara  Confusa  

5. ¿Cómo se informó de la realización de la rendición de cuentas? Puede escoger más de una opción. 

Por aviso público 
 Prensa u otros medios de 

comunicación 
 A través de la 

comunidad 
 

Boletín 
 

Página web institucional 
 Redes sociales 

institucionales 
 

Correo electrónico 
 Invitación 

directa 
 

6. Después de haber formado parte de la rendición de cuentas, ¿Cómo considera la participación 
ciudadana en la gestión pública? 

Muy importante  Importante  Sin importancia  

 

Los datos o la información personal que sean asociadas o vinculadas a este formulario serán tratados y protegidos de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 1581 de 2012, “por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.” 


